
  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
 

 

Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 

E-mail: jcctosrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                INFORME: Informo a la señora Juez que a la fecha no 
se obtenido resultados de nuestro comisorio número 020 del 26 de 
noviembre de 2021 el que fuera enviado a la Inspección Municipal 
Reparto de Policía de la ciudad para su diligenciamiento. Sírvase proveer 
 
                                                CONSUELO GONZALEZ LOPEZ 
                                                             Secretaria    
 
                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
                                 Santa Rosa de Cabal, Enero treinta (30) de dos mil 
veintitrés (2023). Radicación. 02021/315 

  
                               Visto el informe que antecede, se ordena requerir a la 
parte demandante en este proceso a través de su apoderado judicial, para 
que en el término de tres (3) días siguientes a la notificación de este auto, 
informe al Despacho a quien correspondió por reparto nuestro comisorio 
número 020 del 26 de noviembre de 2021 y si ya fue programada fecha y 
hora para adelantar la diligencia de secuestro allí ordenada y en caso 
positivo indicarla al Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE, 

                                               

                                                 SULI MIRANDA HERRERA 
                                                                     Juez  
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